RESOLUCIÓN NÚMERO 5.146
EXPEDIENTE N° 16.700/2025 C.D. (Archivo N° 370/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario la actividad “¿Por qué hablamos de genocidio contra el pueblo palestino?”, organizada por la Tecnicatura Superior en Trabajo Social, que se llevará a cabo el día 15 de octubre en el SUM del Instituto N° 2.
VISTA la realización de la actividad titulada “¿Por qué hablamos de genocidio contra el pueblo palestino?”, organizada por la Tecnicatura Superior en Trabajo Social – 1er año del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 2 de Azul.
Y CONSIDERANDO 

Que dicha actividad propone generar un espacio de formación, reflexión y debate crítico en torno a la problemática del pueblo palestino, atendiendo a informes internacionales, entre ellos el de la ONU, que señalan las prácticas genocidas del Estado de Israel sobre la población palestina.
Que la propuesta incluye la proyección de fragmentos del documental “No other land”, dirigido por Basel Adra (palestino) y Yuval Abraham (israelí), lo cual permitirá ampliar la comprensión del conflicto a partir de voces y miradas plurales.
Que, asimismo, se prevén lecturas poéticas, intervenciones artísticas, acciones colectivas del Centro de Estudiantes y la participación de distintas organizaciones sociales y educativas, promoviendo una construcción comunitaria de la memoria, la justicia y la defensa de los derechos humanos.

Que resulta de interés comunitario acompañar, difundir y fortalecer instancias de formación ciudadana que pongan en el centro el respeto por los derechos humanos, la solidaridad y el compromiso con la paz que siempre tuvo el pueblo argentino. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario la actividad “¿Por qué hablamos de genocidio contra el pueblo palestino?”, organizada por la Tecnicatura Superior en Trabajo Social – 1er año del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 2 de Azul, a realizarse el día 15 de octubre del 2025 en el SUM de dicha institución.

SEGUNDO.- RECONOCER y valorar la participación de los y las docentes, estudiantes, organizaciones sociales, artísticas y de derechos humanos que acompañan la iniciativa.

TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente a la institución organizadora.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.

08/10/2025.-mav.
